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ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL

Oficina Regional Sudamericana

REUNIÓN MULTILATERAL ATM/CNS ARGENTINA, BOLIVIA, BRASIL, PARAGUAY Y URUGUAY
(Lima, Perú, 14 al 18 de Septiembre de 2009)

Cuestión 3
Del Orden del Día:
Revisión de las Cartas de Acuerdo Operacionales (LOAs) ATS 
REVISIÓN DE PROCEDIMIENTOS PARA UTILIZACIÓN DE LOS PLANES DE VUELO REPETITIVOS (RPL) ENTRE BRASIL Y PARAGUAY
(Nota presentada por Brasil)
	Resumen

En esta nota de estudio se presenta un análisis sobre el estado actual de la aplicación de los planes de vuelo repetitivos (RPL) utilizados entre las administraciones de Brasil y Paraguay e se propone una modificación y actualización de los procedimientos aplicados.

	Referencias:
· Doc. 4444 ATM/501 Gestión de Tránsito Aéreo
· RAN CAR/SAN/2 Santiago de Chile, 1989

· GREPECAS 6, Ciudad de México, 1996

· Acuerdo para la aplicación de RPL entre Brasil y Paraguay, 2004


1 Antecedentes
1.1 En la reunión RAN CAR/SAM/2. realizada en Santiago de Chile en 1989, se hizo un amplio análisis de las ventajas de la utilización de RPL y las condiciones de implantación por parte de los Estados y se alentó firmemente a los Estados a establecer acuerdos bilaterales para la implantación de la RPL, tomando en cuenta las disposiciones del Doc. 4444 ATM/501.
1.2 Asimismo, en la Reunión del GREPECAS/6 en la conclusión6/8 se alienta a los Estados que aún no hayan implantado los RPL a que consideren las ventajas ofrecidas para su utilización y brinda en el Apéndice I del Informe guías para su utilización.
1.3 En el capítulo 16 del Doc. 4444 ATM/501 se establece que los explotadores presentarán las listas RPL al Organismo designado para que las distribuya a las correspondientes dependencias de los Servicios de Tránsito Aéreo.
1.4 El Doc. 4444 ATM/501 no establece que el explotador deba presentar, a su vez, estas listas en forma simultánea en los Centros RPL de las diferentes FIR involucradas.
1.5 Por otro lado, la aplicación de los procedimientos RPL para vuelos internacionales exige el establecimiento de acuerdos bilaterales o multilaterales entre los Estados afectados.
2 Discusión
2.1 En la carta de acuerdo entre Brasil y Paraguay vigentes se establece que el explotador presentará por los medios y a las direcciones que indique cada Estado, las listas RPL y/o sus enmiendas correspondientes al organismo designado con, por lo menos 15 días de antelación a la fecha de validez y las cancelaciones con la antelación de 7 días, sin embargo, los explotadores aplican esta disposición solo en los Estados donde tienen sus bases operacional.
2.2 Esta especificación anterior ha sido establecida con el fin de reglamentar lo que el Doc 4444 ATM/501 no había considerado ya que los explotadores no cumplían con este requisito.
2.3 En lo que respecta a la gestión de Planes de Vuelo Repetitivos de Brasil, el Centro de gestión de RPL es el Centro de Gerenciamento de Navegação Aérea (CGNA) cuya dirección no es la misma que la administración anterior. Por la tanto, ha que se actualizar la dirección para envío de las listas de RPL constante en la carta de acuerdo de RPL vigente.

2.4 Por otro lado, se hace necesario un revisión de procedimientos y en este sentido se propone un proyecto sustitutivo de la carta de acuerdo RPL entre Brasil y Paraguay presentada en el Apéndice A de esta nota de estudio.
3 Acción sugerida

3.1 Se invita a la delegación de Paraguay a analizar la propuesta que figura en el Apéndice A de esta nota de estudio y si se considera necesario proponer los cambios que entiendan pertinentes para firmarla para su entrada en vigor en la fecha establecida por la reunión.
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